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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TACÁMBARO,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL  DE PLANEACIÓN  (IMPLAN),
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2025

ACTA DE CABILDO

ORDINARIA  NO. 13

En la ciudad de Tacámbaro, Michoacán, siendo las 10:00 diez horas del día miércoles
31 treinta y uno del mes de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se constituyeron
en el recinto oficial de sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal
Constitucional, C. Salvador Bastida García, Síndica Municipal; María Yunuén Servín
Vargas, Regidores: los CC. Ramiro Zepeda Valenzuela, Rosa Mariela Rodríguez Reyes,
José David Álvarez Pedraza, Silvia Aguilar Saldivar, Aurelia Pedraza Aguilar, Jesús
Alfonso Gómez Maldonado, Irene Mejía Saucedo, Mirna Yareli Rodríguez Ortiz y
Darío Barbosa Hernández; con falta justificada del Regidor Rigoberto Guido Olivares,
con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo 13, la cual se llevará a cabo bajo
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5. - ...
6.-Presentacion, análisis y en su caso aprobación de la solicitud que presenta la Lic.
Brenda Daniela González Gonzales, Directora del Instituto Municipal de Planeación
del Municipio de Tacámbaro, Michoacán, (IMPLAN), respecto a la ratificación del
Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de
Sueldos, Presupuesto Basado en Resultados (PbR y sus Respectivos Anexos) para el
Ejercicio Fiscal 2025 y el acta constitutiva de la Junta de Gobierno.
7.- ...
8.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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6.- Sexto punto del orden del día.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de la solicitud que presenta la Lic. Brenda Daniela
González Gonzales, Directora del Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Tacámbaro, Michoacán, (IMPLAN), respecto a la
ratificación del Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Presupuesto Basado en
Resultados (PbR y sus Respectivos Anexos) para el Ejercicio Fiscal 2025 y el acta constitutiva de la Junta de Gobierno.) En este punto de
la orden del día la Directora del Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Tacámbaro, expone al Pleno para su ratificación, toda
la información referente al Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Presupuesto
Basado en Resultados (PbR y sus respectivos anexos) para el Ejercicio Fiscal 2025 y el acta constitutiva de la Junta de Gobierno,
respectiva.

Información que una vez siendo analizada por todos y cada uno de los miembros que integran este colegiado, se pasa a votación
aprobándose por unanimidad, se ratifique lo solicitado en el párrafo antecedente con 11 votos a favor. Acuerdo Número 003 Acta Ord/
12/2024.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Se da por terminada la presente sesión, siendo las 12:40 (doce horas) (sic), del día miércoles 31 (treinta y uno) del mes de diciembre de 2024
(dos mil veinticuatro), levantándose la presente acta, que fue aprobada y ratificada en todas y cada una de sus partes por los que en ella
intervinieron, previa lectura de su contenido, misma que se autoriza con su firma al calce y al margen.

C. Salvador Bastida García, Presidente Municipal; C. María Yunuén Servín Vargas, Síndica Municipal; Regidores: C. Ramiro Zepeda
Valenzuela, C. Rosa Mariela Rodríguez Reyes, C. José David Álvarez Pedraza, C. Silvia Aguilar Saldívar, C. Rigoberto Guido Olivares (No
firmó), C. Aurelia Pedraza Aguilar, C. Jesús Alfonso Gómez Maldonado, C. Irene Mejía Saucedo, C. Mirna Yareli Rodríguez Ortiz, C.
Darío Barbosa Hernández. Doy fe.- Lic. Heriberto Vargas Jacobo, Secretario Municipal. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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